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utonomía radica cn Ia facultad dc ejcrcer actos de gobierno, administrativos y dc administración con sujeción al
ordenamicnto legal"
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Resolución de Gerencia Municipal No 06s-2024-MPSC

Que, de conlormidad a lo dispuesto por cl articulo 194" de la constitución política del Estado. concordante
con el anioulo II dcl Título preliminar de la Ley n ' 27972 - Lcy Orgánica de Municipaiidades, Indica que LOS
Gobiernos Locales gozan dc autonomia Política, Econórnica y Administrativa en los asuntos de su compctencia. La

Que, los numerales 43.1 y 43.2 dc| artículo 43" dcl Reglamento, establecen quc el órgano a cargo de los
locedimientos de selección, se cncarga de la prcparación, conducción y rcalización del proceclimicnto de selccción
asta su cul¡ninación, y que pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las
ontratacioncs;
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Quc, el Texto Único orclenado de la Ley N" 30225, Ley dc Contrataciones del Estado, aprobada mediantc elDecrcto Supremo N'082-2019-EF (en adelante la Ley) y sus modificatorias y su Reglaniento, aprobado por
De crcto Supremo N' 344-201 8-f.I .f"" adelante el Reglamento clc la Lcy), cstablecen las normai que deúcn
observar las entidadcs dcl Scctor Público, en los proccdim-ientos de 

"ontrrtu"iJn 
y adquisición de biencs, serricio. y

obras, regulando las obligaciones y dercchos que sc dcrivan de los mrsmos;

Que, el artículo 41o dcl Rcglamento dc la Ley, señala que "Para convocar un procedirniento de selección, cstc
coruesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el cxpcáiente de conh.atación aprobado,
haber designado al comité de_ selección cuando corresponda, y contal con los documcntos dcl proccdirnie¡to clc
selccción aprobados quc se publican con la convocatoriá, de acuerdo a lo quc establccc el Reglamento,,;

Quc, el numeral 42-3 del, articulo 42" del Reglamento dc la Ley, establece que el órgano encargado de las
contrataciones es cl responsable de remitir el expedientc dc contmtación al funcionarió 

"o.p"t.it" pu.o ,uaprobación, en fbrma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus nornas de organización interna, el 
"uul 

d"b"
contener: el rcquet'imiento del área usuatia, la fórmula de rcajuste de ser el caso, lJindagación de mercado, el valor
estimado, la certificación de crédito presupuestario y/ó ta prcvisión p."rupu"riul, la detcrminació¡ del
procedimiento de selección, el sistema de contratación, y, cuando 

"o.."rpondo 
la modalidad de contratación con el

sustento correspondiente, el resumcn ejicutivo, así como otra ¿ocumentación nccesaria conforme a Ia normativa
que regula el objcto dc Ia contratación;

Huamachuco, 21 dc fébrer.o de 2024

EL GERNNTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCTAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTO: El Oficio N" 172-2024-MPSC/GADM-G de fbcha 19 de febrero de 2024, de la Gcrencia de
Administración, ¡nediante el cual se solicita Aprobación de Expediente de Contratación para la «ADeUISICION
DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL SERVICIO DE SERENAZGO DE LAMUNICIPALIDAD PRoVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN', por un valor referencial dc S/ z33,4l1.oo
(Doscicntos Treinta y'I'res Mil Cuafooisntos Quincc con 00/100 so-lcs), mediante Subasta lnversa Electrónica N.
003-2024-MPSC-Prirncra convocatoria, y;

CONSIDERANDO:
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Que, nrcdiantc Resolución dc Atcaldía N' 017-2024-MPSC/A, dc fecha l8 dc encro de 20}4,sc aprobó el plan
Anual de Contrataciones de Ia Municipalidad Provincial de Sánchcz Carrión para cl ejercicio fiscal 2ózq,y ¿emás
tnodificatorias, dentro dcl cual está considcrado, el procedimicnto de selcccián: suBASTA INVERSAI'LECTRÓNICA NO OO3-2024-MPSC-PRIMERA CbNVOCATORTA PATA IA *ADQUISICION DECOMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DtrL SERVICIO OT SERENAZGO DE LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIóN";

Quc, mediante Informc N" 003-2024-MPSC/SG.LSG-ECE-JIW, dc fecha 23 de cnero dc 2024,|a Especialista
cn Contrataciones de Ia MPSC, remitc el EXPEDIENTE DE CoNTRATACION del proccdimicnto cle selección:
SUBASTA INVERSA EI,ECTRÓNICA NO OO3-2024-MPSC-PRIMERA COÑVOCATOR]A PATA IA
"ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL SERVICIO DE
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SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN'1 qUC CONIiCNE CI
requerinricnto del árca usuaria, la fórmula de reajustc de ser el caso, [a indagación de mercado, cl valor cstimado, la
ccrtiticación de cródito presupueslario y/o la previsión presupucstal, la determinación del procedimiento dc
selccci(rn, eI sistcma dc contratación, y, cuando corresponda la modalitlad de contratación con cl sustcnto
correspondiente, el resumen ejecutivo, así como otra documentación neccsaria confornrc a la normativa que regula
el objeto de la contratación;

Qrre, mediante Inlorme No 0061 -2024-MPSC/S.G.LOC, de lecha I 5 de febrero dc 2024, la Subgcrcntc de
Logistica de la MPSC, solicita aprobación del cxpediente de contratación, prccisando quc el órgano cnárgado de
las contrataciones (oEC) dc la Entidad, ostará a cargo rlel procedimiento dc selccción aá la suraste INVERSA
ELECTRONICA N" 003-2024-MPSC-PRTMERA coNvocA't'oRIA para la "ADeUISICION DE
COMBUSTIBLE PARA, LA FI,OTA VEHICULAR DEL SERVICIO DE SERENAZGO DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAI, SÁNCHEZ CARRIÓN":

Quc, mediantc oticio N' 112-2024-MPSCIGADM-G dc fccha 19 de febrcro cle 2024, mediantc el cual se
solicita Aprobación dc Expedientc dc Contratación para la "ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA LA
FLOTA VEHICUI,AR DEL SERVICIO DE SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
SÁNCHEZ CARRrÓN', por un valor referencial de Si 233,415.00 (Doscientos Treinta y Tres Mil Cuarrociontos
QLrinoe con 00i 100 soles), r¡rediante Subasta Inversa Electrónica N" 003-2024-MpSC-prirnera convocatoria, cn cl
marco dcl Reglamento de la Ley dc Contratacioncs dcl Estado;

Estando a las normas glosadas y considerandos cxpuestos, con las visaciones de la Gerencia de
Adrninistración, Gerencia de Prcsupuesto, Desarrollo, y Planificación lnstitucional (GpDpI), Sub Gcrcncia de
Logística, y Cercncia dc Asesoría Juridica, y en rnérito a las facultacles delegadas mediante la Resolución cle
Alcaldia N'017, 039 y 056-2024-MPSC/A, y las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de municipalidades -
Ley N" 27972

SI' RIISUELVI,],

,/\RTÍCULO PRIMERO APROBAR el EXPEDIENTE DE CONTRATACION dcl procedimiento de sclección:
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA NO OO3-2024-MPSC-PRTMERA
CONVOCATORIA para la "ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA LA
FI,OTA VEHICULAR DEL SERVICIO DE SERENAZGO DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIóN,', por un valor
reforencial dc s/ 233,415.00 (Doscientos Treinta y Tres Mil cuatrocicntos euince con
00/ 100 solcs).

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que cl Órgano Encargado de Contrataciones (OEC) SUB GERENCIA
DE LOGISTICA, será el responsable de conducir el presente procedimiento de
selccción vía SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No 003-2024-Mpsc-
PRIMERA CONVOCATORIA.

tilUNlClPAl|DAD PROVINCIAL SAiICHEZ CARRlOti
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PI{OCEDIMIENTO DE SELECCIÓN SUBAS1'A INVERSA ELECTRÓN1CA

SUMINISI'RO DE BIENES

81.''OMINACIÓN DI'L
ROCEDMIENTO

Contratación de biencs para la "ADQUISICION DE
COMBUSTIBLE PARA LA trLO]-A VEHICULAR DEI-
SERVICTO DE SERENAZGO DE I-A MUNICIPALIDAT)
PROVINC¡AL SÁNCIIEZ CARRTÓN'

VAI,OR REFERENCIAL S/ 233,415.00 (Doscientos Trcinta y Tres Mil Cuatrocientos euince
con 00/100 solcs)

SIS'I'EMA DE CON'I'RATACION SUMA ALZADA

I¡UT]NTE DE FINANCIAMIENTO RECURSOS DETERMINADOS
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\OBJtrTO DEL PROCEDIMIENTO
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ARTICUI,O TIiR CEITO : NOTIFICAR la prcscnte Resolución a la Gerencia de Administración, Gcrencia de
Presupuesto, Dcsarrollo, y Planificación Institucional (GpDpl), sub Gerencia de
Logística, y Gerencia de Asesoría Jurídica, y a las demás áreas pertinentes de la
municipalidad para su conocimiento y demás ñnes, así como al encárgado dc la pág.
Web dc la municipalidad para su publicación r.espectiva.

REGÍSTRDSE, CoMUNiQ UES
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